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• El presidente del IEQ Juan Carlos Dorantes, aseguró que una vez que se 
tenga el registro de candidatos a los diferentes cargos de elección se podría 
ya tener conocimiento de las encuestas que realizan los diferentes partidos 
políticos, mientras tanto no se puede tener un posicionamiento en ese 
sentido, toda vez que todavía no hay candidatos.  

 
• El aspirante a diputado local plurinominal Hiram Rubio, quien es secretario 

técnico del consejo político del PRI, en un tono más resignado dijo que 
acatará la resolución del TRIFE, respecto a la impugnación que la senadora 
Silvia Hernández interpuso para buscar ser elevada en la lista de 
propuestas a este cargo. Dijo que las candidaturas en el tricolor no son 
asunto de cortesía.  

 
• El dirigente municipal del PRI Braulio Guerra Urbiola, insistió en que su 

candidata a la presidencia municipal por Querétaro Dolores Cabrera 
Muñoz, va nueve puntos por arriba del candidato del PAN Manuel 
González Valle, y luego de que consulta Mitofsky negara que realizó 
alguna encuesta para el PRI, dijo que quizá lo que les faltó precisar fue 
cómo llegaron a ese resultados y es que dijo fue en base a la encuesta que 
sí realizó Mitofsky en el tercer distrito local.  

 
• El PRI en San Juan del Río realizó reunión a puerta cerrada con 

organizaciones, sectores y candidatos a los diferentes puestos de elección 
popular, para definir estrategias de trabajo, así como de promoción al voto, 
de acuerdo con Javier Osornio Salinas presidente del comité municipal 
del tricolor.  

 
• El virtual candidato del PRD a la presidencia municipal de Querétaro Julio 

César Pérez Salazar es panista. Documentos en poder de Al Instante 
acreditan que es miembro adherente del PAN desde el 12 de agosto del 
2002 y fuentes cercanas al blanquiazul revelaron que continúa inscrito en 
las listas de adherentes.  

 
• Tras la amenaza del servicio electoral del PRD de que si las listas de 

candidatos no coincidían con las de ellos iniciarían un procedimiento al 
Comité Ejecutivo Estatal, el dirigente estatal Pablo González Loyola 
Pérez, señaló que las candidaturas que estaban pendientes, después de 
que no se concretó la coalición con el PT, sí fueron legales debido a que el 
comité posee el poder de determinarlas y así lo decidió.  

 
 


